
 

 

 
 
 
  

PROGRAMA DEPORTIVO LEGISLATURA 2016 - 2020 

 
   
OBJETIVOS: 

  
   

-FORMACIÓN DE NUEVOS VALORES 

  
-PROGRAMA DE AYUDAS A TORNEOS (ITF, ATP y WTA) 

  
-PLAN DE ENSEÑANZA INTEGRAL 

  
-PROYECTO RFET#TENIS PROMO 

  
   
  
1.- FORMACIÓN DE NUEVOS VALORES. 
  
-CAR (Centro de Alto Rendimiento). 
 

La estructura se reducirá a un máximo de 5 a 6 jugadores por curso (septiembre a 
junio) contando con tres técnicos fijos, uno de apoyo cuando se necesite y un 
preparador físico.  
En un futuro inmediato la contratación de técnicos que trabajen en el CAR será 
temporal, de esta forma evitaremos tener funcionarios en lugar de técnicos motivados. 
Se efectuarán diversas concentraciones de una semana de duración para aquellos 
grupos de jugadores y jugadoras que estén preseleccionados en los diferentes Equipos 
Nacionales. En dichas concentraciones evaluaremos su grado de implicación en el 
entrenamiento y realizaremos un informe técnico, físico, médico y de mentalidad que 
le sirva a su respectivo técnico para su trabajo diario. 

  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
-SUBVENCIONES A JUGADORES. 
 

La RFET va a introducir un cambio de modelo en la forma de ayudar a jugadores 
nacionales que realizan su preparación fuera del CAR. 
Debido a la gran proliferación de Centros de alto nivel que operan indistintamente a lo 
largo de nuestra geografía, ya no es necesario que un jugador deba venir a Cataluña a 
realizar su preparación 
y para ello se destinará un Programa de Ayudas económicas a aquellos jugadores que 
decida el comité técnico de la RFET. 
Para obtener dicha subvención se tendrá en cuenta su grado de proyección, su actitud 
en entrenos y competición, su comportamiento y sus resultados. 
La subvención se realizará contra gastos presentados por cada jugador a lo largo del 
año y en ningún caso se le otorgará cantidad efectiva alguna. 
El Comité técnico de la RFET participará a modo de ayuda en todas aquellas cuestiones 
técnicas, médicas y de planificación deportiva que requiera cada uno de los jugadores 
subvencionados. 
El jugador vendrá con su preparador durante algunas semanas del año al CAR para 
realizar entrenamientos con jugadores de similar o mayor nivel con los que 
habitualmente no entrena. 
Como contrapartidas, los jugadores subvencionados por la RFET se deberán 
comprometer a disputar todas aquellas competiciones por equipos nacionales en las 
que sean seleccionados como la Copa Davis y la Fed Cup y también en los 
Campeonatos de España a título individual incluidos los absolutos.   
Asimismo, el jugador se comprometerá a devolver a la RFET el 50% de la subvención 
que haya recibido durante el periodo de formación en el momento en que sus 
ganancias superen los 300.000$. Se establecerá un tope máximo de 100.000$ de 
devolución por parte del jugador. Esta condición será efectiva también a los jugadores 
que estén becados en el CAR. 

  
 
2.- PROGRAMA DE AYUDAS A TORNEOS ITF (Futures), ATP y WTA 
 

La RFET establecerá un Programa de ayudas económicas a todos aquellos torneos 
encuadrados en la categoría ITF (Futures, ATP y WTA). 

             Las condiciones para acceder a dichas ayudas serán las siguientes: 
  

-Torneo ITF (Future, Masculino y Femenino) que aumente su dotación en 
premios de 15.000$ a 25.000% obtendrá una subvención de 7.000$ el primer año y de 
5.000$ a partir del segundo año. 

 
 



 

 

                             
   -Torneo ITF (Masculino y Femenino) que aumente su dotación en premios 

hasta 50.000$ (Challenger ATP) o más, e ITF Femenino hasta 60.000$ o más, obtendrán 
una subvención de 15.000$ el primer año y de 10.000$ a partir del segundo año. 

 
En el caso de que la RFET firmara con un nuevo patrocinador para todo el Circuito 
Nacional de Torneos ITF, ATP y WTA, se otorgaría una ayuda (por confirmar) a los 
torneos con una dotación en premios de 15.000$. 
En el 2016 se han organizado en España un total 39 torneos ITF Masculinos (4 de 
25.000$ y 35 de 10.000$), 23 torneos ITF Femeninos (2 de 25.000$ y 21 de 10.000$) y 
2 Challengers ATP (75.000$ en Segovia y  50.000$ en Sevilla) 
Para el 2017 tenemos una previsión, a día de hoy, de 41 torneos ITF Masculinos (6 de 
25.000$ y 35 de 15.000$) y 3 Challengers ATP (100.000$ en Segovia, 50.000$ en Sevilla 
y 50.000$ en Santander), 26 torneos ITF Femeninos (4 de 25.000$ y 20 de 15.000$) y 2 
ITF Femeninos de 60.000$ (Barcelona y Valencia). 
Nuestra intención es ayudar a aumentar progresivamente el número de torneos con 
una mayor dotación en premios hasta conseguir una cifra de torneos Challenger e ITF 
Femeninos de 60.000$ que nos ponga en condiciones de poder competir con otros 
países europeos.  

 
3.- PROGRAMA DE TRABAJO CON LAS FEDERACIONES TERRITORIALES 
 

La RFET promoverá un mínimo de dos reuniones anuales con las Federaciones 
Territoriales que tengan Centro de Tecnificación para hacer un seguimiento exhaustivo 
de los métodos de entrenamiento en las vertientes técnica, táctica, física y de 
mentalidad por su equipo técnico y también para explicar el Proyecto de Enseñanza 
Integral que hemos desarrollado desde la RFET. 
Asimismo, en aquellas Territoriales que no dispongan de Centro de Tecnificación, se 
realizarán dos reuniones anuales con los Directores Técnicos del mayor número de 
clubes posible para explicarles el Proyecto de Enseñanza Integral que hemos 
desarrollado desde la RFET. 
El Proyecto de Enseñanza Integral comienza desde la Base (4 – 5 años) hasta los 18 
años. 
Este Programa está realizado por técnicos de gran prestigio y con una larga experiencia 
en el mundo del tenis en consonancia con el Departamento de Docencia de la RFET. 
Se efectuará un seguimiento por parte del Comité Técnico de la RFET de aquellos 
jugadores que destaquen, bien por sus resultados obtenidos en competición o bien por 
su grado de proyección de futuro. Para ello se efectuarán diversas concentraciones en 
el CAR. 

 Además se recogerán todas aquellas propuestas que sean susceptibles de llevarse a      
 cabo por parte de la RFET. 
 La RFET designará a una persona que será la responsable de atender y visitar   
 periódicamente a cada una de las FFTT. 



 

 

  
 
4.- COORDINACIÓN DE LOS CIRCUITOS JUVENILES NACIONALES 
 

El Comité Técnico de la RFET conjuntamente con el Comité Juvenil, coordinarán todos 
los Circuitos Juveniles que se realizan en nuestro país, con el fin de que puedan 
albergar el mayor número de participantes. Nos encontramos con casos en los que hay 
muchos torneos de una misma categoría y pocos de otra. Hemos de conseguir que los 
jugadores jóvenes de segundo nivel tengan la oportunidad de competir. Esta situación 
se da especialmente en la categoría junior. 
Asimismo se revisará el calendario con el objetivo de evitar solapaciones. 
El Comité Técnico de la RFET conjuntamente con el Comité Juvenil, controlarán el 
funcionamiento de los mismos con el fin de mejorar su funcionamiento, recogiendo 
todas aquellas solicitudes y quejas que se puedan presentar. 
El Comité Técnico de la RFET y el Comité Juvenil propondrán la creación del 
Campeonato de España por Equipos Junior, inexistente hasta la fecha. 

  
5.- TENIS PROFESIONAL 
 

La RFET propondrá a los futuros Capitanes y Capitanas de los Equipos Nacionales de 
Copa Davis y Copa Federación una mayor implicación que contemple otros aspectos 
como la supervisión de los jugadores /as jóvenes que vienen por detrás. Asistencia a 
algunas de las concentraciones que realicemos  y la asistencia a Campeonatos de 
España.  
Uno de los importantes objetivos de la RFET es recuperar la buena sintonía con el tenis 
profesional. No podemos olvidar que es un colectivo que deberá defender a los 
Equipos Nacionales y que nos puede ayudar muchísimo a conseguir ingresos de 
algunos patrocinadores. 

             Su ayuda servirá para que otros tenistas jóvenes puedan progresar. 
Uno de los objetivos principales que nos hemos planteado a corto plazo es devolver a 
los Campeonatos de España Absolutos la importancia que significan y para ello es de 
vital importancia el tratar de conseguir a los mejores jugadores profesionales posibles. 
No podemos olvidar que el principal patrocinador de la RFET que es Mapfre tiene un 
especial interés en estos Campeonatos. 

             Cuanto mayor sea nuestro acercamiento al tenis profesional mejor nos irá a todos. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
  
6.- PROYECTO DE ENSEÑANZA INTEGRAL 
 

En esta legislatura debemos dar un paso adelante en el concepto de la enseñanza del 
tenis a través de un Programa de Enseñanza Integral de primera magnitud que debe ir 
desde la base hasta los 18 años. 
Un concepto tan olvidado hoy en día como son los VALORES en el mundo del deporte, 
es algo que debemos anteponer como una de nuestras prioridades a la hora de 
introducir a un niño en el deporte del tenis. 
Saber respetar al contrario y a uno mismo, tener humildad, tener constancia, ser 
educados dentro y fuera de la pista, saber ganar, saber perder y sobre todo, entender 
que el deporte del tenis nos va a ayudar a crecer como personas y como deportistas. 
No debemos olvidar que la práctica del tenis no solo debe tener como objetivo ganar y 
ganar, sino que hay muchos otros aspectos que en ocasiones no tenemos en cuenta y 
son igual o más importantes, como el hecho de practicar un deporte que nos ayudará a 
desarrollar el cuerpo y la mente, en definitiva a tener una mejor salud. 
Vamos a hacer un especial hincapié en la mayor introducción del Proyecto Play & Stay 
(equivalente al mini-tenis pero más completo)  para hacer que la enseñanza a niños de 
4 a 6 años sea más fácil y divertida. 
Nuestro reto es que al final de esta legislatura hayamos podido implantar este 
Proyecto en la mayoría de escuelas de tenis en nuestro país. 
Además, vamos a poner en marcha por primera vez en  2017 un Circuito de mini-tenis 
patrocinado por Babolat que consistirá en una serie de pruebas por equipos en las que 
el niño no competirá por un ránking ni habrá ningún sistema de puntuación, ya que los 
mini partidos tendrán un tiempo de duración muy limitado. Hemos decidido que este 
Circuito sea por equipos es por la razón de que este formato fomenta el 
compañerismo, un valor muy importante en la formación de un niño. 
El Circuito Babolat se disputará de momento en seis Comunidades en 2017 con el 
objetivo de extenderlo a más comunidades a partir del 2018. 
Desde la Dirección Deportiva hemos creado un Comité de Técnicos expertos y de gran 
prestigio, ya sean de escuelas de clubes, de escuelas privadas, como del tenis 
profesional cuyo objetivo es el de debatir y debatir hasta conseguir el  mejor proyecto. 
Nuestra intención es que este proyecto pueda  llevarse a cabo a principios o mediados 
de 2017. 
Una vez ultimado, estableceremos un programa de trabajo periódico con los directores 
técnicos de de las diferentes Federaciones Territoriales y directores técnicos de clubes 
para tratar de proponer un sistema de enseñanza uniforme e igual para todos. 
No repararemos en reuniones y más reuniones a lo largo de esta legislatura con el fin 
de que el Programa de Enseñanza Integral de la RFET pueda ayudar a todos aquellos 
técnicos que quieran mejorar sus conocimientos, bien sea a través de los cursos de 
formación que ofrece el Departamento de Docencia como a nivel privado. 
 



 

 

 
 
Una vez elaborado, el Programa de Enseñanza Integral de la RFET se hará llegar a todos 
los clubes de España. 
Vamos a estar en contacto a través de nuestro Departamento de Docencia con 
diferentes Federaciones Nacionales con el objetivo de debatir sobre temas 
relacionados con la enseñanza. 
Por último decir que nos hemos planteado el objetivo de exportar nuestro Proyecto de 
Enseñanza Integral a otros países que lo puedan demandar. No olvidemos que España 
es referencia mundial con un plantel de jugadores y jugadoras profesionales de 
primerísimo nivel en el panorama del tenis profesional. 

  
7.- TENIS EN SILLA DE RUEDAS 
 

Tenemos previsto aumentar ligeramente el presupuesto dedicado a esta actividad y 
establecer un programa de ayudas a jugadores con proyección. 

             Iniciaremos la búsqueda de patrocinadores. 
Actualmente tenemos en nuestro país a dos jugadores top 10 y top 25 mundiales con 
muchas posibilidades de optar a medalla en Tokio 2020. 
Intentaremos conseguir una beca en el CAR para el jugador de 17 años Martín de la 
Fuente que está en franca progresión para que pueda compaginar sus estudios con los 
entrenamientos. 
Además nos hemos propuesto conseguir una mayor divulgación de esta modalidad 
debido al gran desconocimiento existente y tratar de conseguir un mayor número de 
practicantes. 
Para esta legislatura nos gustaría poder crear una base de escuelas en cada FFTT en las 
que pueda haber un técnico formado para esta especialidad. 
También nos hemos propuesto ir aumentando poco a poco el número de torneos 
dentro del calendario nacional.  

                 
  
8.- TENIS PLAYA 
 

Los objetivos que nos planteamos para esta legislatura se centran fundamentalmente 
en organizar el primer Campeonato de España Juvenil, seguir aumentando el número 
de torneos del calendario nacional y por tanto también aumentar el números de 
jugadores en el ránking (todos ellos con su respectiva licencia). 
Desde la RFET pensamos que esta modalidad tiene un gran recorrido por delante y 
para ello intentaremos conseguir algún patrocinador que pueda ayudarnos a 
expandirnos. 
Vamos de mantener reuniones con las FFTT que dispongan de zona costera para tratar 
de que puedan organizar nuevos torneos y por tanto aumentar el número de 
practicantes. 



 

 

 
 
Vamos a divulgar más y mejor esta modalidad del tenis a través de nuestra página web 
con el fin de llegar a un mayor número de aficionados. 
Estamos muy interesados en organizar el primer Master Nacional y también en la 
creación del primer Open Circuito Nacional. 
Actualmente tenemos en España un muy nivel en lo que a Selecciones Nacionales se 
refiere, tanto masculinas como femeninas y vamos a intentar que sigan mejorando 
para continuar estando entre las cuatro mejores Selecciones del mundo. 

  
 
7.- PROYECTO RFET#TENIS PROMO 
     Presentado por el Vicepresidente Primero Antonio Martínez Cascales 
      

El objetivo del Proyecto RFET # TENISPROMO es promocionar el deporte del tenis 
amateur consiguiendo mantener y fidelizar a los que ya juegan y atrayendo o captando 
la atención de nuevos practicantes. 
La RFET tiene el deber moral de amparar a este gran colectivo de jugadores de tenis de 
todas las edades, que lo practican con carácter de aficionado y que constituyen un 
elemento clave para el buen desarrollo del tenis en España. 
Buscamos con este Proyecto, involucrar en la competición al jugador aficionado 
principalmente a través de su nivel de juego, haciendo que se federen y pasen a 
formar parte de la familia  #TenisPromo, lo cual será también muy beneficioso para 
atraer a futuros patrocinadores. 
Nuestro objetivo es crear un Circuito de Torneos amateur muy profesional desde el 
punto de vista de la organización para que el jugador aficionado se sienta muy a gusto 
dentro de la familia del tenis. 
Fomentaremos las competiciones de dobles y buscaremos otros formatos muy 
atractivos como por ejemplo torneos de formato rápido (fines de semana) que tanto 
interés generan entre los aficionados. 
El Circuito de Torneos RFET # TenisPromo no compite con lo que ya trabaja la RFET, 
sino que cubre las necesidades de un gran número de practicantes. 
Este Proyecto se desarrollará a medio y largo plazo ya que consideramos que puede 
resultar muy positivo para conseguir los objetivos trazados de promoción del tenis. 
Consideramos básico el ofrecer alternativas viables a los jugadores que cada vez se 
preocupan más por su ocio y un estilo de vida saludable. 
  
  

                 
                 
               


